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8. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios- guarde) y su augusta y Real fami- 

conlinúan sin novedad en su impoi   - 
nle salud.
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Circular núm. 77.

El Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, con fecha 
\^.del mes próximo pasado me comu
nica la Real orden siguiente.

El Embajador de S. M. ea Paris par
ticipa al Ministerio de Estado que las 
disposiciones relativas á pasaportes que
II Gobierno francés se vió en la nece
sidad de adoptar á principios del año 
irqximo pasado han ido modificándose 
poco apoco, obtenido el permiso para el 
restablecimiento de los pases provisio
nales de radio en la frontera de Cata
luña, se amplió despues a los Subpre- 
cctos de los departamentos fronterizos 
la facultad de conceder pasaportes para 
el extrangero; en Diciembre ultimóse 
lia suprimido la formalidad del refrendo 
de las autoridades de Bayona en los pa
saportes de los franceses que.se dirigen 
á España y les expedidos por los Prefec
tos de los Departamentos dej interior no 
habrán menester .de nuevo refrendo en 
aquel punto, y finalmente en 16 del 
pi opio Diciembre so ha establecido para 
los viageros que llegan á Francia que 
los refrendos de los agentes de aquel Go
bierno en el extrangero valdrán por un 
año, durante el cual pueden hacerse di
ferentes viages sin necesidad de repetir 
encada uno el expresado requisito. ,I)e 
ileal orden, comunicada pop el Sr Mi

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Orden general- del 26 de Marzo de 
1859 en Burgos

ElExcmo. Sr. Director general délos' 
Ciierpbs dé E. 31. del Ejército y Plazas, 
cotí, fecha 22 del actual,' comunica al 
E Sr Capitán general dé este'distrito 
lo siguiente:

1 “Exorno. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro 
dti"íá‘Guerra con fecha 10 deí actual me 
(libe ló que sigue.—Exmo. Sr.—Ente
rada la Reina (q. D g.) de lo expuesto 
por V. E en oficio de 2 del actual, se 
ha 'servido autorizarle para que pueda 
convocar á exámenes de ingreso en la 
Escuela especial del Cuerpo de E. M. 
del Ejército, con objeto de proveer las 
vacantes de la misma en el curso aca
démico de 1860, debiendo abrirse c¿ 
concurso de aspirantes en el mes de Ju
lio próximo, y para cuyo efecto proce
derá V. E á hacer el llamamiento opor
tuno en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, publicando el progra
ma de materias sobre que ha de recaer 
el examen, con las demas disposiciones 
.Sobre'el parlicuíár para que llegueJ no- 
ticia de los interesados y que puedan 
dirigir sus solicitudes por el conduelo 
señalado y bajo el sistema seguido en 
años anteriores.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. = Lo que tengo el honor 
de trasladar á V. E. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva disponer 
'se publique en la orden general, acom
pañando á V. E. igualmente los adjun
tos ejemplares que tienen litografiada la 
preinserta Real orden é impresos los ar
ticulos del Reglamento provisional déla 
Escuela Especial del Cuerpo de E. M. 
del Ejercito, aprobado en 19 de Agosto 
de 1857, que expresan las condiciones 
con que serán'admitidos los aspirantes, 
.asi como el prpgraíia de las^. materias 
sob'reque ha-de recaer el examen, pór 
si Liene á bien.se inserte, en los Boleti- 

d^cí,qte'"de,. l;is pn>vincias de ese
1 Disírno* para Su mayorpuoliciaaay Li
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

nistro déla Gobernación, lo digo á V S. 
para su publicidad y efeólos correspon- 
xlieulqs..

Lo que he dispuesto se publique en el i 
Boletín oficial para los efectos que dis
pone la preinserta Real orden. Burgos 
2 de Abpil de 1859 — Francisco de

0|)¡, fl9R9Ídpí| yin ,;.í ¿ fitfiua ¡

Circularnúm. 78.

En espediente instruido por la Admi
nistración de Propiedades y Derec Tío 
del Estado, este Gobierno ha acordado 
prevenir á lós Alcaldes de los'pueblos 
en cuyos distritos municipales radican 
tincas que el Estado administra, remi- 
taVrclenlro del presente mes á fa'refe
rida Administración una relación que 
comprenda dichas fincas, su proceden
cia, cabida, colono, renta anual y cuo
ta que por contribución territorial les 
haya correspondido en el presente año; 
redactadas en los impresos que para 
este objeto les serán remitidos por di
cha Administración. Burgos í de Abril 
de 1859 —Francisco deOlazu.

Circular núm. 79. 
1*'!

HaLíéndose reclamado por el. Juzgado 
de primera instancia del partido de Vi- 
llalqn la captura de Joaquín Moral Gal- 
susla. cuyas señas á continuación se es- 
presan, encargo á los Srcs. Alcaldes, 
puestos de la Guardia civil y demas de
pendientes de mi -Autoridad practiquen 
las mas activas diligencias en averigua
ción dc.su paradero, y caso de ser habi
do lo detengan y pongan á disposición 
de dicho Juzgado. Burgos 2 de Abril de 
18o9.—francisco (¡o. Olazu.

Señas de Joaquín Moral Galsusta.

Edad 41 .años, estatura regular, algo 
grueso, cara ancha, vigole negro, bieii 
parecido, un poco calvo; vestía panta
lón, gaban y gorra de paño negro, cha
leco de felpa-de colores y Zapatos : d¿ 
becerro négiios.

'.Ioü >¿1 íd oh obti’iito'i ¿iKiobiaitoo ,

ANUNCIOS OFICIALES. gué á noticia de los interesados para 
que puedan hacer sus solicitudes y diri
girlas oportunamente por el conduelo se
ñalado y bajo el sistema observado en 
años anteriores. Ruego á V. E. al pro 
pió tiempo se sirva expedir los compe
tentes pasaportes á todos los dependien
tes de su /Vutoridad que soliciten ingre
sar én la ‘ Escuela Especial del Cuerpo 
db iiii Dirección, ton el fin do que' pue 
daíi repasar én ésta Corle bajo la vigi- 
lancia del Director de estudios con ar- 
reglo á lo dispuesto en Reales órdenes 
vigdnlbs.—Lo qiie de orden de S E. y 
coii mcritsíón de un ejemplar del Regla
mento que'sé cita, se hace saber en la 
gcnorál de ‘¿slé dja para su debida pu
blicidad — El Coronel Gsfe de E. M , 
Joaquín do Souza.—Es copia —El Bri
gadier Gobernador interino. Elorriaga

CUERPO DE ESTADO MAYOR

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento expedido 
por S. M. en 1!) de Agosto de 
1857, que interesa conocer á 
los que deseen ingresar en esta 
Escuela en ciase de alumnos.

Anricuto 16.

De- los alumnos.

Tienen .Opción á ingresar en clase de 
alumnos de la Escuela los Oficiales del 
Ejército, Milicias y Armada; los Cade
tes y todos los jóvenes de diez y seis 
años cumplidos á veinticinco no cum
plidos, no pertenecientes a dichas clases 
militares, <¡uc reunan las condiciones 
señaladas en este reglamento: -El dia á 
quo se refieren las edades marcadas an
tes, es el l.°de Setiembre, en que de
ben ser filiados lus aspirantes declai aílos 
alumnos. .e'd ;L'íkk/

Arí 17. Las circunstancias que han 
de,reunir los íispifanies para su admi
sión en clase de alumnos,rsou : lener la 
vista en la integridad mas perfecta de

bien.se
dc.su


El Director de estudios solicite.
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plaza en la oficina del detall, para que, 
como soldado distinguidos, principien 
á contarse sus servicios desde esté dja, 
llenando las hojas correspondientes. Los 
de esta clase y los demas, á quienes en 
virtud de las prevenciones anteriores se 
les exige escritura de asistencias, depo
sitarán en caja un trimestre de ellas á 
iazon de 12 rs. .diarios, quese lies dis
tribuirán por inusadas: este depósito será 1 
precisamente renovado antes de los 20 
dias.de su,extinción con la entrega de 
la última mensualidad; y el alumno que 
demorase dos meses la reposición, se 
considerará retirado de la Escuela.
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Art. 32. En los dos primeros íi?l 
los Oficiales cfe,c,liyp/> con sueldo te
larán el que corresponde á sus eniti 
en infantería, y los graduados, eferfei 
sin sueldo y distinguidos, de!20 ni 
mensuales ppr lodo haber,, queso til 
narán á los fondos de la Escuela. En lil 
dos ultimos años gozarán lodos elsiielil 
correspondiente á sus empleos eniÉt 
tería

Art. 33. Todos los Oficiales alurl 
nos con sueldo contribuirán con lacul 
lidad que la Junta económica considen] 
necesaria y apruebe d Director genev| 
del Cuerpo para el entretenimienloli 
las terceras clases, pero no excederá’! 
cuota señalada' en ningún caso de ñ J 
rs. mensuales.

Árt. 34. Todos lós años al .abrir! 
las clases deben los alumnos presenil 
los libros dé sus asignaturas, (piescl 
rubricados por los Profesores ’respeclil 
vosea la primera y última hojas, á'iil 
de impedir que pasen de unos á olrtil 
v que cada cual consérve los suyos pil 
ra recordar en lodo tiempo los printil 
píos que una vez aprendieron. En I 
clase de dibujo presentarán lambis! 
un estuche de matemáticas, arregi. | 
al modelo que les manifeslará el Prolr 
sor de ella, como asimismo los oled 
y enseres necesarios á los trabajos ii 
la misma, en la que solo se lasfacilfe 
fá el papel.

Art. 35 El alumno mas antiguo ei-
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fcüedad,

rector d&EsttldióS 'eoh’ lil Junta faculta
Uva, y los propondrá al Jefe del Cuer- Director general copia de las hojas J 
po, quien oyendo á la superior faculta- servicio correspondientes a los aluaj 
Uva los aprobará ó modificará, publi- que, procedentes de las armas éiosM 

____ ' J___ "_A tos del Ejercito, hayan sido admitid 
en la Escuela: el Director generala 

El exámen de ingreso se reclamará de los Directores e Inspet.

Jr el pii’pclot'de Estudios res respectivo^ quieneíy las enviar, 
Profesores, yraunque, para conceptuadas, para que se púeNqctri 
no fatigar a los examinandos, se repar- nuar la historia dq las vicisitudesl 

la en diferentes ejércicips,. la censura j cada uno en la misma forma que u 
ha de recaer sobre el total de conocí-; 
atentos que se exijo. Las nolas para es
ta censura serán las de Sobresaliente, 

JMuy bueno, Buerya^b. Insuficiente, re- 
quiriéndoseal menos la de Bueno por 
pruralidad para la admisión en la Es
cuela.

- Art. 26. Los examiqantlos que por 
enfermedad u otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los-ejercicios, 
ó se hubiesen refbrádÓ sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con las netas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido^por los 
ejercicios practicados.

Art. 2/. Terminados los exámepes 
de ingreso de lodos los prétentfientes 
admitidos al concurso , el Director ge
neral propondrá para alumnos de la Es
cuela á los que hubiesen sido ¿proba
dos, ó á los primeros de estos, con ar
reglo á sus cetisuras, y sin distinción de 
clases, si su número escúchese al de las 
vacantes. A los que no tuvieren cabida 
despues de ser aprobados se les expedirá 
por el Director de estudios una certifica
ción que acredite las censuras que hu
bieren merecido, para que puedan hacer 
constar en lodo tiempo no haber sido poi

que ésla circunstancia pupda jamas ser
virle para ingresar en Ja Escuela

Árt. 28. Los alumnos recien nom
brados tienen opcion á ser examinados 
de las materias y dibujo corresp ludien
tes al primer año, que podrán ganar con 
la censura de Bueno por unanimidad, y 
la aprobación de una.cualquiera de las 
terceras clases de primero y segundo 
año. Los que se consideren con la apti
tud necesaria podrán solicitar este exa
men del Director general, quien se lo 
concederá para linos de Agosto, verifi
cándose ante la Junta de examen del 
primer año.

Art 29. El dia 1.‘ de Setiembre en 
que sé debe dar principió al curso de 
estudios, se presentarán los alumnos re
men nombrados con el uniforme señalado t ...... _. ___
a su clase; á los paisaños se les sentará su i Iré los de mayor empleo efectivo del

Ejército,correspondientes á cadaaño,ser¡| 
Jefe ()e lá clase, y desempeñará lasmis! 
mas funciones que los Sargentos encar! 
gados de compañía, vigilando lapoli-l 
cía, el orden y la disciplina, y danál 
parle de cuantas novedades ocurran] 
durante los ejercicios á sus Profesores! 
al Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación)' 
asidua asistencia á las clases, unidas 
a, la observancia estricta de los precep
tos de la Ordenanza, en que la mas pe
queña infracción debe mirarse comonsal 

i falla grave, sop las virtudes que hande 
i adornar á los alumnos de la Escuela dí

lasjfunciones del órgano visual; gozar, la Escuela , á quien se' preéentarán los 
pretendientes para ser reconocidos por 

’fl fllfflfüiTrvo'de la misma, tallados en 
preiencia del Jefe del detall, y exami
nados por este y dos Profesores nom
brados a! efecto, de gramática caslella- 
nar lectura y escritura; estos mismos 
examinaran también losjlocumentós que 
acompañan á las instancias, y harán 
constar la fallas que notaren en los.ex- 
pedieptes , que asi instruidos serán.de- 
vuettó» al Jefe superior del Cuerpo para 
la resolución á que fiáya lugar t--en el. 
concepto de que no se admitirá excusa 
ni pretesto para salvar los defectos que 
se hubiereh observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadeles di
rigirán sus instancias por conduelo de 
sus Jefes respectivos; y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea 
por .Mí concedida, se presentarán al Di
rector general del Cuerpo y al de Es
tudios de la Escuela < en la que serán 
reconocidos y tallados como los paisanos 
para asegurarse de que reunen las cir-^.i 
cunlancias prevenidas en el art. 17, sin I 
las cuales no serán examinados. Los 1 
Oficiales sin sueldo y los Cadetes no lo 
serán tampoco sin haber asegurado ade
más el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata el 
art 18. Se exceptúan de esta regla los 
Cadetes que al ser admitidos en clase 
de alumnos ó aprobados en. los exáme
nes de ingresos deban ser promovidos a 
Subteniente, según la Real árden de 7 
Abril de 1855; el Director general de 
Estado Mayor pondrá á disposición de 
sus Jefes á los Oficiales y Cadeles que 
no llenen las condiciones exigidas, ó que 
llenándolas no puedan ser admitidos, y 
dará cuenta de haberlo hecho á mi Go
bierno. 1

Art. 22 Los Oficiales y Cadetes pro 
moverán sus instancias antes del 15 de 
mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
gefes las que se presentaren con posteriori 
daaáesledia, ni tampoco admitidas por el 
Director general del Cuerpo las de los 
paisanos despues del 10 de Junio; pero 
es*te superior Jefe podrá conceder hasta 
el 25 de dicho mes, como plazo para 
subsanarlas fallas en los espedientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y en 
presencia de les aspirantes admitidos á 
exámen, se verificara el sorteo que deba 
delérmiúar el orden, según el cual han 
de ser examinados, sin (jue despues de
ba admitirse ningún que no haya entrado 
en dicho sorteo.

Art. 24. El examen de ingreso com- 
irenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de 

las ecuaciones y las series.
Geometría élemenlal.
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía.
Historia de España por compendio y 

nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusi

ves. '
Lectura y traducción conecta del 

francés.
Los programas que han de servir pa

ra estos exámenes los consultará el Di

de la salud y robustez necesarias para 
soportar las fatigas inherentes al Sérvi'- *'< 
ció del Cuerpo, así en paz como en ] 
guerra; no tener defecto notable en su i 
persona ni vicio alguno en su constitu
ción orgánica; alcanzar el desarróllo en , 
la estatura correspondiente á sus edades, 
pera sin bajar én ningún caso de fa ta
lla que se exige al soldado de infante
ría.

Art. 18. En los últimos (lias de Mar
zo de cada año se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias el llamamiento 
a concurso para ios exámenes de ingre
so, que deberán dar principio en los 
primeros dias del mes de Julio siguien
te. _________ ...

Art, 19. Publicado que sea el lla
mamiento . ios paisanos que deseen 
concurrir á les exámenes, lo solicitarán 
del Director general del Cuerpo, acom
pañando á sus instancias los documentos 
siguientes, legalizados en forma:

1° Las fes de bautismo del preten
diente, sus padres y abuélos, con la de 
casamiento de los. padres.

2. ’ Una información juíljcial hecha 
en el pueblo de la naturaleza del pre
endiente , ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador sindico, eu la cual se 
hagan constar los extremos siguientes : 
Primero: Estar el pretendiente y sus 
padres en posesión de los derechos de 
ciudano español. Segundo: Cuál es la 
profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre, ó la que hubiese tenido 
el padre ó tenga el hijo si aquel hubiere 
muerlol Tercero;. Estar considerada to
da la familia del prclendienlp por am
bas lineas como honrada, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que in
fame ó envilezca á sus individuos, según 
las leyes del Reino. ■ ,

3. ° Una obligación-del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á este con 12 
rs. diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma al 
cumplimiento fincas, sueldos ó rentas 
por valor que no baje d,e.6,000 rs'., ó 
depositando en la Caja del fíob^rno un 
ano de dichas asistencias. ■

4. ° Certificación qüe acredite su bue
na conducta. A los pretentlieá|es que 
hayan sido admitidos en los Colegios 
militares, y á los que tengan ó hayan 
tenido hermanos de padre ó madre en 
esta Escuela , les bastará presentar los 
documentos pei'sonalesó'.esto es, la fe 
de bautismo, la certificación de buena 
conducía, y la obligación de 'asistencias.

Los hijos de Oficiales tlfeí Ej'ércilo , 
Milicias ¿Armada presentarán la parti- 

' da de bautismo y la de casamiénta de 
sus padres, una copia legalizada dél des 
pacho del padre, que suplirá la infor 
macion judicial exigida á los hijos' do 
paisano, la escrilúra de asistencias 
que para los hijos de subalternos sera 
independíenle del sueldo de sus padres, 
y la cerlificacion que acredite su buena 
conducía.

Art. 20. Las instancias asi documen
tadas las pasará el Director general de 
Cuerpo con su decreto al de Estudios de

■ prevenida para los Oficiales de 
Mayor, y según las instrucciones di 
Director general del Cuerpo.

ArL 30. Los alumnos (le lodasckJ 
serán promovidos á Subtenientesvi;¡| 
y efectivos dé infantería al pasaral ItJ 
cer año do estudios, debiendo reliraraj 
tonces los depósitos de asistencias, yil 
vantar las hipotecas prestadas para J 
gurar su pago. • 1 '

Art. 31. Los alumnos Oficiales m 
servarán en el escalafón del armaaM 
pertenezcan el lugar que les coitow 
da por, antigüedad, debiendo ser as® 
didos cuando les loque por la misnn.

dias.de


■o Mayor del Ejército. Cualquiera 
■acjqn en esta parle será castigada 
■ropón-ion de su importancia, y se- 
■lo que se establece en los artículos 
■c-uis correcciiinales.
■1.37. Los alumnos que conclu-
■ con aprovechamiento los cuatro 
■■Je eslmlios, y sean aprob^^^ 
exámenes generales,. ingresará^ en 
■uerpo en clase de Tenientes, arre- 
lio fas antigüedades por su sulicen- 
■para este objeto se reunirán lás cen
es de dichos exámenes generales con 
He los finales de año, dando íi cada
■ los valores númerfeos siguieplesi 
■Mado 0, Mediano 1; Bueno 2; Muy 
■o 4; Sobreseí líenle ,8. La suma ve- 
■da bpjo este copcepio,, y pu la que 
■figuran los números correspondien-
■ ios cuatro. años de la clase de di- 
Sopor la cuarta parle de su valor, 
irá un resultado, según el cual tendrá 
■rompvid^ comp^cjqiji eu(|y e^epla.,
■ preferencia ,á los que lo obtengan 
■lor. En caso de empate decidirá la

PLAN DE ESTUDIOS.

■rl. 50 Los conocimientos que han de 
■plelar la enseñanza de los alumnos 
■slribuirpq eii cuatro años, y cuatro 

fes en cada uno, del modo siguiente:
I Primer año.

Minera clase —Geometría analítica 
ilculos deferencial é integral en la 
'e necesaria para los estudios suce- 
l
liases de dibujo.—Dibujo geometri - 
comprendida la perspectiva lineal.

Hq/izm/fl clase.—Geometría descrip- 
H y sus aplicaciones al dibujo.

S
ircara clase . — Orjenatizas genera- 
comprendienífo las obligaciones 
a el soldado hasta el Capitán iuelu- 
órdenes generales para Olicjalqs, 
res militares.y leyes penales, lách 
Util, comprendiendo teórica y práclica- 
Hle la instrucción individual de infan. 

Ha y caballería, y las de cqmpañia, 
Mlalloa, escuadrón, y balería.

Segundo año.

Hrímera clase.—Principios de cos- 
Hrafia, geodesia y topografía, con el 
■cimiento y práctica de los iiistru- 
■los.
H/ase de dibujo.—Dibujo de sombras 
■erspectiva aérea.
■Segunda clase—Mecánica, física y 
turiones de química.
Herrera clase.-Perfección.del francés.
Hr. r-i.' ob-¡oh: ¡kitibíib/. aí> 

Tercer año.

Primera clase.—Organización mili- 
:. administración militar, táctica de 
¡as las armas, láctica superior y ele- 
inlos de estrategia,
Liases de dibujo. Dibujo geográfico y 
lográíiico.
Segunda clase. — Conocimiento del 
llerial de artillería, principies de for- 
cacion permanente, su ataque y de- 
isa, y minas; la fortificación decam-

i Geografía física-.

.r

des regiones en que se considera dividida.PROGRAMA

Descripción general física y política 
de Europa y desús islas, con la particular 
de cada uno de los 19 Estados piiiicipales 
en que se divide, y muy señaladamente 
la de España, que exigirá con toda ex
tensión, asi como las de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la 
particular de cada una de las ocho gran- ; ” ULSUl'ULl ““i" *. . ., ..?... I hasta el restablecimiento del

por los francos.1
2' Desde Garlo-Magno l.asla (í 

fredo de Bouillon.ó desde el res|ableci- 
mienló del imperio,fie Oceídenle por ¡os. 
francos hasta la conquista de la fierra 
Santa por los cruzados. . leiíirnrlri RUummiyT'Jniii ai<tlB’f£ ,■

3. Desde Godolredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde- la con-

- I ’ i ’ - Jj.il r ' r ' ' • ' J
quista de la Tierra Sapta por Ips cruzados 
hasta el descubrimiento del NUEVO-
MUNDO.

1. ' Epoca (le la edad mujer,na. Desde. 
Cristóbal Colon basia Lui> XVI, o desde 
el descubrimiento del Nuevo Mundo hasta 
ef principio ¿le la revolqcíon francesa.

2. ‘ Desde Lilis X\ l hasta la caída 
de Napoleón, ó desde el principio Je Iq 
revolución francesa hasta la disóluqion 
del Imperio francés.

3/ Desde la caída de Napoleón 1 
hasta el advenimiento de Napoleón 111. 
ó desde la disolución del Imperio francés

1 mismo.

5.‘ Desde Ciro hasta A’ íjátidiq p! 
Gremio, ó desde la fundación del impe
rio de los persas hasta la de Macedóñjá 
,Cjn las tres partes del muniló ^nlonces 
conocido.

6/ Desde Alejandro (d,Grande hasta 
..léátoftetcl, o Jtóíélbtiklenk'íéñ del im- 
i pecio mafcedopip por las Ir.es pqrles <|é| 
mundo hasta el establecimiento de la 

¡Ireligión cristiana.
I ' 7-1 JJesde Jesucristo líasla teodosio
I el graoífej oup loa»® ■

Epoca de la edad medial desvíe Teo- 
dosio'-el Grande háslii Atirió-Magno,' ó

media v moderna.J
Antigua.

' cu ■ i id y . .mu

Descripción del Asia, Africa y Europa 
antiguas

Edad media. 1 ibuil 
<.)iui!o'.qi:= *r! ob noiocicquioD üí 
Análisis histórica de los tiles períodos en 
que se considera dividida la ¿edgrafiá-de 
la edad media con expresión do los es
tados quq s^ToriiyafiW. ó.u cada amo de 
dichos periodos,

1 .-mii:niinii*J!<| o<

Moderiia.'

paña con toda extensión; puentes mili- Desdcipvion y uso del globo terrestre 
tares, reconocimiento (le castrametación. < arlificial.h

Tercera clase.—Esgrima.
, ..¡l , "ir. l'i'.ICi,!' ■’ . t. '

■ ; v- --i c.

Pr iiHerd clase. — G eogra fía mili la r: 
complementos de lás' Ordenanzas gene
rales del ejércitó; los áiíiculos de.las de 
los cuerpos1 especiales necesarios para 
conocer su servicio'y las diierencias en
tre aquellas y és'l/)b; legislación militar; 
rúdiméritos de, derecho internacional; 
fú'ijro de, extranjeros: prccedimientos 
militares, y servicio del Cuerpo de Es
tado Mayor, así en páz como en guerra: 
se comprenderá en esta parte la exposi
ción délos principios generales de ins
trucción, y ppspacho de los expedientes 
y asuntos en que conocen los Generales 
en Jefe, Capitanes Generales y demás 
Autoridades, á cuyas órdenes se hallan 
destinados los oficiales de Estado .Mayor, 
y la aplicacjon leórica¡y práctica del sis
tema mandado observar en cada caso 
sobre estos dos puntos!.

Clase de dibujo —Dibujo de paisaje.
Segunda clase —rllistoi;¡a del arle de 

la guerra, y estudio, de las principales 
ó mas importantes campañas en lo an
tiguo y en lo moderno.

Tercera clase—Equitación.
Estas clases dé cuarto año durarán 

ocho meses verificándose el exámen á 
fines de Abril, para que en los dos res
tantes del año académico se ocupen los 
alumnos en prácticas de geodesia y to
pografía sobre el terreno.

De las agu?^gn.g >eqm'9ld([ luú .til
Del océano en paiTiqp|qv.Gjni| |;I no »
De los movijiiitiuto^del .qcé.hpo.
Úe la,lierrai . ¡ i*l I
Aspecto exterior de la tierra, .¡l
De las causas que ii)|)piyjepiile|i Ja ya-, 

ria^ion del aspecto, dn la liei;qpj . t
De los climas físicos. cbiugn {

' . V / >/lÍ110(¡lT' .n ■
Geografía política. .n[)0¡|0n

Sil división en antigua, do la edad !i‘lesde,la división del Ipip.rio romano 
r iI ’,J ; hasta la restauración xlél de Occidente

aprobado por el Exorno. Sr. Direc
tor general del Cuerpo de Eslado 
Mayor del Ejercito en 11 de No
viembre de 1856 para el exámen 
de ingreso en la especial del mis

mo Cuerpo.
xi-f)g<r :-.< " ■ " • D.. ■ .'o

PRIMER EJERCICIO.

Francés.
(( .. ' lii: - < ■’

Traducir correctamente el francés.

Geografía.

Idea de la geografía y partes en que 
se divide

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paises en queipodemos considerar 
dividida la pai te conocida hasta hoy de 
esta gran península, así como la de sus 
islas.

Idem de id América, con la particular 
de los seis Estados éh qué'áé divide la 
parle seplenlrionál, la de dos 10 que 
forman la meridional, y efi'la de las islá^ 
situadas en los inares qiic rodean esta 
parle dei mundo.

Descripción de la Oceania considerán
dola dividida en Oceania occidental 'ó 
Malaysía, Oceania central ó Auslralacia 
y Oceania oriental ó Polinesia, con ex» 
presi' ii de las islas que forman cada una 
de eslas grandes secciones.

Historia universal.

Historia de Espaíla.

1 1 Epoca. Dominación de los car
tagineses en España.

2. a Dominiic'ioh dfí los llomanos.
3. a D'ominátiiiiit (le lós> ¿óílos bala 

la irrupción de los sdrraclm'ós.
4. a Dominación do :lüs sarracenos 

en la mayor parle de España y Reyes 
de Oviedo, y después de León durante 
la domimibion expirada.

5. a Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos di* León hasta lá incorpora
ción definitiva de báta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos (le Navarra 
hasta su incorpóráéióii á Tá de Castilla

6. * Reinados de la casa de Austria.
7. ’ Reinados  de la casa de Borbon.1

'‘Dibujó.

Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones ecerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y circuios 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geográ
ficas.

Del modo de determinar las longitu
des y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la for
mación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión de 
cada una de eslas tres partes en épocas, 
y número de años que abrazan oslas 
últimas.

1."  Epoca de la historia antigua, 
desde Adan hasta Noé, Ó desde la ciea- 
cion del mundo basta el diluvio universal.

2 * Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta fin de la cau
tividad de los israelitas en Egipto.

3.a Desde Mois.és hasta Rómulo ó 
desdo el fin de la cautividad de los is
raelitas en Egipto hasta la fundación de 
Roma. ¡

4 a Desde Rómulo basta Ciro, ó desde ' 
la fundación de Roma hasta la del Im
perio de los persas. 

Dibujo mi tura! hasta cabezas inclu
sive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Arimética.

1. Numeración.
2. Calculo de los números enteros
3. Fracciones ordinarias-,
4. Números complejos. !
5 F nace iones deC i (hales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los siste
mas de numeración y la de la divisibili
dad de los números.

8. Fracciones decimales peiiódicas.
9. Fracciones continuas.



10 Elevación á potencias y extrac
ción de ralees de lodos los grados

11. Señales de incomensurabilidad 
de las raíces.

12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
1'3. Método.abreviado de multipli-¡ 

car. I
16. Simplificación del cálculo de

la raíz cuadrada. I
17. Las potencias sucesivas de un

ni 
número mayor ó menor que 1 tiene ¿ i 
ó 0 por límite. ¡

18. Teoría de la aproximaciones, i

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones "de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de 

primer grádo y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada deprimer 

grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segiwidó grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones ima - 

gínarias, con la generalización del bin- 
niio de Néwlon en los casos dé ser ex
ponen le él negativo ó fraccionario.

1G. Potencias y raíces de cantida
des algebraicas'.

11. Progresiones v series..
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
1 í. Teoría de las funciones deriva- 

das.
13. Cantidades que se reducen á 

OjO, etc.
16. Máximo común divisor alge

braico. .
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Koría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
22. Resolución de las ecuaciones 

numéricas.
23. Teoría de. las ecuaciones Lino- 

mias, eon la resolución trigonométrica 
de 1 as mismas.

24. Ecuaciones reducibles al segun-
jp grado. I

25. Descomposición de las fractio
nis racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

. 1. Nociones preliminares.
2.. Rectas que se cortan
3. Teoría de las recias paralelas.'
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ga 

neral. • ,¡,
8. Circunferencias, tangentes y se

cantes
9. Lineas proporcionales.

10. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro.
12. Superliciesde las figuras planas 

y su comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la linea recta,
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los Re
dros en particular.

16. Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares.

17. Superficie y volumen de los 
poliedos

18. Propiedades principales dej ci
lindro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triangulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmenes del ci

lindro, cono y esfera.
22 Comparación de las superficies 

y volúmenes dé cuerpos semejantes
23. Método de las proyecciones y 

abatimiento.
Trigonometria red Hinca.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigono

métricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de 

les triángulos rectilíneos.
o. Resolución de los.triángulos rec- 

liliuecs.
Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolución de 
los triánigulós'esféricos

■ 2. Resolución de los triángulos ésfé-

Indicación dé los autores que pueden, 
servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.
Materias de Geografía, autor Verdejo 
Idem de Historia universal, id. id.
Idem id. de España, id. D. Alejan

dro Gómez Bañera.
SEGUNDO EJERCICIO.

Materia de Aiilméliea, autor Bour- 
don Cirodde.

Idem de Algebra, id id.
TERCER EJERCICIO.

Geometría, Vicenl, Legendre ó Ci
rodde.

Trigonometría rectilínea, ídem.
Idem esférica, Cirodde.

NOTAS.
1/ En las materias para que se ci

tan dos ó mas autores bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pueda 
exigir mayor latitud.

2. " La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otros cualesquiera 
que tratan con igual ó mayor extensión 
las materias del examen.

Administración principal de Hacienda 
pública de la p-ovincia de Burgos.
Los Alcaldes de los pueblos compren

didos en la adjunta nota del partido de 
berma, se hallan en descubierto de la 
relación que se les ha pedido por esta 
el Boletín oficial número29, previnién

doles remitieran al Contador de Hipo
tecas de dicho partido las relaciones de 
deluncion ocurridas en sus respectivos 
distritos durante el año próximo pasado; 
por consecuencia se les recuerda de nue
vo este servicio, advirtiéndoles á la vez 
que si transcurridos ocho dias despues 
de la inserción de este anuncio, sin ha
ber cumplido con el envío de dichos do
cumentos á la oficina de Hipotecas, se 
reclamarán por comisionados de apre
mio con las datas do quince reales dia
rios qne satisfarán los Alcaldes morosos 
de mancomunidad con los Secretarios 
de Ayuntamiento.—-Burgos 31 de Mar
zo de 1859,—Pablo de Santiago y Per- 
miiion.

Nota délos Alcaldes de los pueblos que 
se encuentran en descubierto por rió 
haber remitido á las Conladiirias de 
Hipotecas las relaciones de defuncio
nes ocurridas en todo el año de 1858. ..

El Alcalde dé Bahabon.
El de Barriosuso.
El de Ciruelos de Cervera.
El de Fonlieso.
El de Hontéruela.
El de Madrigal del Monte.
El de Mahamiid.
El de Mazariégós.
El de Dimitios de Muñó.
El de Pinédilla.
El de Pinilla Trasmónte.
El dé Puéntedura.

6ól ¡El de Revenga.
El de Santa Inés.
El de Sanlivafiéz del Val.
El de Solarana,
El de Tórñadijn, 
El de Torrecitores. 
El de Ura.
El de Yillamayor de los Montes. 
El de Yilloviado.

Don Dionisio Varona, Regento de la Ju
risdicción de esta villa de Caslrogeriz 
y su partido.

Hace saber: que en este Juzgado y 
testimonio del infrascrito escribano se 
sigue interdicto de adquirirla posesión 
de la mitad de los bienes que constituían 
la vinculación fundada por D. Diego Saiz, 
beneficiado que fué de Sasaraou, y que 
ha recaído el auto que á la letra dice así: 
«Por presentado el anterior escrito con 
el poder y demas documentos dé que en 
el mismo se hace mérito y resultando 
que I). Eugenio Herrera 'es nielo de 
Antonia Saiz que fué la primera llamada 
á la obtención del vinculo, quegozádel 
carácter de cura beneficiado en la Iglesia 
parroquial de Sasamon y que es sobri
no carnal del último poseedor del indi
cado vinculo, dese la posesión de .los 
bienes que designa el nombre y voz de 
los demas por cualesquiera de los Al
guaciles del Juzgado y escribano del 
partido á quien se Confiere comisión en 
forma, requiriéndose á los inquilinos y 
colones de los demas bienes ó á los que 
puedan tener algunos bajo su custodia 
ó administración para que reconozcan al 
nuevo poseedor, lodo sin perjuicio de 
tercero de igual ó mejor derecho librán
dose al efecto el oportuno despacho y ve-

Se halla vacante la plaza deCinj 
de la villa de Milagros; su dol»! 
de 130 á 140 fanegas de trigo áfn 
cogidos y 320 cántaras de vino, i 
de toda contribución excepto la deis 
sidio, quedando de su cuenta la ra 
y asistencia de partos. Los aspira 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alca1

Milagros 2 (le Abril de 2859,- 
Alcalde, Manuel Gil.

Arriendo de pastos en laproró 
de Falencia.

I - ' I

Quien quisiere lomar en rali 
pastos de la Dehesa titulada de 
lUvoerde radicante entre los lér 
nos de la villa de Bailarías y Ai 
guedad en la provincia de Palei 
propia del Sr. Marqués de Agí 
fuente, acuda á esta ciudad yt 
"del Administrador de los Esll 
de dicho Señor, Matias Asludil 
calle mayor, número 168, el 1 
mingo dia primero de Mayo i 
presente año, de diez á doce dei 
mañana, donde se rematará eH 
mejor postor, bajo las condición 
que desde osle dia se hallan den 
nifieslo en osla ciudad y casa, 
referido Administrador, —raleo 
2!í de Marzo de 1859.=Malia5. 
tudillo.

rificada que sea fíjense cdictoscon i 
cion de este proveído en los sitios 
lumbrados de esta capital é insería 
otro en el Boletín oficial de la pro 
para que en el término de sesenta ¡ 
á contar desde su inserción en dida 
riódico se presenten los que se g 
con derecho á ella, en la inleligencia 
trascurrido que sea no se admitiré 

’ clamacion quedando solo á safio si 
recho para que el que se crea perj 
cado pueda usar de la acción de pro 
dad. El Licenciado D. Rafael Mu 
Juez de primera instancia de está i 
de Caslrogeriz y su partido loniaí 
firmó en ella á diez y siete de Fefe 
de mil ochocientos cincuenta y m 
=l)oy fé, Rafael Martin =Anle 
Pedro Arce Vázqueü'.==Y páraqiep 
da insertarse en el Boletín oficial íi 
provincia mediante á que D. Eiig 
Herrera ha sido puesto en poses» 
diez y nueve de Febrero libro el presa

Dado en Caslrogeriz á veinte p 
de Marzo de mil ochocientos cincw 
y nueve =Dionisio Varona.=Por 
mandado, Pedro Arce Vázquez.

Ayuntamiento constitucional i 
La Aguilera.

Las personas'que posean bienes 
ticos, urbanos ó pecuarios en li 
risdiccion de la Aguilera, sugelosil| 
de la contribución territorial, prese 
rápen téimino de veinte dias relati 
juradas á la Junta pericial á linde 
céder á la rectificación del ámilL 
miento que ha de regir para ciato 
1866, sufriendo los omisos las p 
establecidas por la ley. La Agiíilen 
dé Marzo de 1859 —Él Presidenlei 
ledonio Zalona.

IMPRENTA DE CAIMA.


